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8.- El presupuesto y el gasto público local. 
 
MATERIAS ESPECÍFICAS 
9.- Los derechos sociales y la política social en la Constitución española. El desarrollo actual de la protección 

social en España.. 
10.- Los servicios sociales en Aragón. Ley 5/2009, de 30 de junio, de Servicios Sociales de Aragón. 
11.- El trabajo social como profesión. Origen y situación actual. El método y la intervención en trabajo social. 

Niveles de intervención. Técnicas e instrumentos utilizados. El trabajador social en la administración. 
12..- El sistema de servicios sociales. Los servicios sociales en Aragón. Estructura funcional. Los servicios so-

ciales generales. Los servicios sociales especializados. Estructura territorial, competencias de las diversas admi-
nistraciones públicas en materia de acción social. Áreas básicas de servicios sociales generales, en la ley arago-
nesa de servicios sociales.  

13.- El catálogo de servicios sociales en la comunidad autónoma de Aragón. Tipos de prestaciones y sus ele-
mentos definidores. Prestaciones de servicio. Prestaciones económicas. Prestaciones tecnológicas. 

14.- La atención a colectivos en riesgo de exclusión. Ley 9/2016, de 3 de noviembre, de reducción de pobreza 
energética de Aragón. Ley 10/2016, de 1 de diciembre, de medidas de emergencia en relación las prestaciones 
económicas del sistema público de servicios sociales y con el acceso a la vivienda en la comunidad autónoma de 
Aragón. 

15.- Los servicios sociales para personas mayores. Niveles de intervención. Recursos y medidas de actua-
ción: servicios de apoyo, la ayuda a domicilio y el acogimiento familiar. La ley 39/2006, de 14 de diciembre, de 
promoción de la autonomía personas y atención a las personas en situación de dependencia. Valoración de la 
dependencia. Instrumento y Plan individual de atención (P.I.A). 

16.- La discriminación de la mujer. Violencia de género: situación actual. Intervención específica con mujeres. 
Ley de prevención y protección integral  a las mujeres víctimas de violencia de género. Situación en Aragón. 

17.-Los servicios sociales para personas con discapacidad.  La intervención desde los servicios sociales co-
munitarios y especializados.  Recursos, medidas de integración y prestaciones. 

18.- Intervención con menores desde los servicios sociales comunitarios y desde los servicios especializados. 
El maltrato infantil: indicadores, detección y valoración de menores en situación de riesgo y desprotección. Nor-
mativa aragonesa y competencias de las distintas administraciones en la intervención con menores. 

19.- Intervención con familias. Apoyo a las familias. Carta de servicios. Familias numerosas. Mediación fami-
liar. Punto de encuentro familiar. 

20.- El fenómeno de la inmigración en España. La Ley de extranjería. Programas de actuación en materia de 
minorías étnicas y extranjería. Medidas de integración social. 

21.- Enfermedad y salud mental. Niveles de intervención. Situación en la comunidad autónoma de Aragón. 
Plan de salud mental. 

22.-Situación y evolución del consumo de drogas en España, Aragón y Alcañiz. Plan nacional y autonómico 
sobre drogas. Ley 3/2001 de prevención, asistencia y reinserción social de drogodependencias en Aragón. Plan 
marco local de drogodependencias de Alcañiz 2013-2017. 

23.- Problemática y trastornos inducidos por las diferentes drogas y otras conductas adictivas. Tratamientos 
en la comunidad autónoma de Aragón. Funciones del trabajador social en la unidades de atención y seguimiento 
de adicciones  (U.A.S.A.). 

24.- Prevención en el ámbito de las drogodependencias: Definición, niveles, estrategias y modalidades de in-
tervención. Prevención en el plan autonómico de drogodependencias. Programas en la comunidad autónoma de 
Aragón y en Alcañiz. 

25.- Trabajo social comunitario. 
26.-La evaluación en el ámbito de los servicios sociales, historia y diagnóstico social. 
 
 
 

Núm. 72.239 
 

COMARCA DEL JILOCA 
 
 
La Presidencia de la Comarca del Jiloca ha procedido a la aprobación de los listados relativos al cobro de la 

tasa por prestación del servicio de ayuda domiciliaria,  tasa por prestación del servicio de recogida de residuos 
sólidos urbanos, tasa por el servicio de Transporte Social Adaptado (servicios de carácter fijo) y tasa por presta-
ción de  servicios deportivos prestados por la Comarca del Jiloca,  correspondientes al mes de febrero del ejerci-
cio 2017, así como cuotas relativas a prestación de servicios deportivos del mes de enero de 2017 devueltas por 
motivos diversos.  
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El conjunto de la documentación antedicha se encuentra a disposición de los interesados en las oficinas de la 
Comarca del Jiloca, sitas en calle Corona de Aragón,  núm. 43, de Calamocha (TERUEL). 

Contra la resolución indicada cabe la interposición del recurso de reposición regulado en el artículo 14 del tex-
to refundido de la Ley de las Haciendas Locales, aprobada por Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
dentro del plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la finalización del período de exposición pública 
de los listados cobratorios de obligados al pago. Contra su resolución podrán los interesados interponer directa-
mente recuro contencioso-administrativo en la forma y plazo regulados en la ley de tal orden jurisdiccional. 

De conformidad con cuanto disponen la Ley General Tributaria y el Reglamento General de Recaudación, se 
hace pública la apertura del período de cobranza, con los siguientes plazos y forma de pago. 

Plazos de pago 
Período voluntario: 
Si la publicación de la liquidación se realiza entre los días uno y 15 de cada mes, desde la fecha de recepción 

de la notificación hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. 
Si la publicación de la liquidación se realiza entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de recep-

ción de la notificación hasta el día cinco del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato 
hábil siguiente. 

En todo caso, los contribuyentes que tengan domiciliado el pago de sus recibos, mediante cargo en cuenta 
que se efectuará el primer día del período voluntario de pago. 

Período ejecutivo: 
Vencido el período voluntario de pago sin que resultase satisfecha la deuda se iniciará automáticamente el pe-

ríodo ejecutivo de cobro, con devengo de los recargos del período ejecutivo, de los intereses de demora corres-
pondiente y de las costas, en su caso. 

Una vez efectuado el ingreso, será diligenciado el "recibí" de la carta de pago.  
Lugares de pago 
En las oficinas bancarias donde estén domiciliados los recibos (tanto en período voluntario como en vía ejecu-

tiva). 
En Calamocha, a 13 de marzo de 2017.- EL PRESIDENTE, D. JOSÉ ANTONIO RAMO APARICIO. 
 
 
 

Núm. 72.193 
 

LA PUEBLA DE HÍJAR 
 
 
Aprobado definitivamente por Resolución de esta Alcaldía nº 32 dictado con fecha de 7 de marzo de 2017, el 

padrón y lista tributaria del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica, referido al ejercicio de 2017, a efectos 
tanto de su notificación colectiva, en los términos que se deducen del artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, como de la sumisión de los mismos a trámite de información pública, por medio del 
presente anuncio, se exponen al público en el tablón municipal de edictos, por el plazo de quince días hábiles, a 
fin de que quienes se estimen interesados puedan formular cuantas observaciones, alegaciones o reclamacio-
nes, por convenientes, tengan. 

Contra el acto de aprobación de los citados padrones y/o las liquidaciones contenidas en los mismos podrá in-
terponerse recurso previo de reposición ante la Alcaldía Presidencia en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente a de finalización del término de exposición pública, de acuerdo con cuanto establece el artículo 14 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 62.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributa-
ria, y en el artículo 24 del Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Recaudación, se pone en conocimiento de los contribuyentes que se procederá al cobro en período voluntario del 
impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica correspondiente al año 2017, en: 

Localidad: La Puebla de Híjar 
Plazo de Ingreso: 11 de abril al 11 de junio 
El pago podrá efectuarse a través de cualquier entidad colaboradora autorizada o en las oficinas del Ayunta-

miento en horario de atención al público; los contribuyentes que dentro de los veinte primeros días no hayan reci-
bido la documentación de pago podrán reclamarla en el Ayuntamiento, sin que su falta de recepción exima de la 
obligación de realizar el pago. Los recibos domiciliados serán cargados directamente en las cuentas señaladas 
por los contribuyentes. 

Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que se haya satisfecho la deuda se iniciará el período ejecutivo, 
de acuerdo con el tenor de los artículos 26, 28 y 161 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 


